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ANT.:Atención Río Negro .

MAT.:Envía convenio entre Municipalidad de Río
Negro 

-y 
la Corporación de Asistencia

Judicial del Bio Bio para su rectificación .
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DE:MUNICIPALIDAD DE RIO NEGRO
A :CORPORACION DE ASISTENCIA JUDICIAL DEL BIO BIO
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por el año 2010 para su rectificación, toda vez, que los fondos aprobados para
dicha Institución ascienden a $ 1.000.000.- (un millón de pesos),

Lo .anterior parc su conocimiento y fines
consiguientes .
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CONVENIO

En Puerto Montt, a02de Enero del 2010, comparecen por una parte la ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE
RIO NEGRO, persona jurídica de derecho público, R.U.T.69.210.300-9,-representada por su Alcalde,
don CARLOS SCHWALU UnZUA, ambos con domicilio en calle VlcuÑn n¡ncxENNA 277 , Edificio
Municipal, ciudad de RIO NEGRO, en adelante "La Municipalidad" ; y por la otra, la CORPORACION
DE ASISTENCIA JUDICIAL, persona jurídica de derecho público creada por Ley No 17.995, RUT.
70.816.700-2 representada en este acto por su Director Regional, don JAIME ANDRES SILVA
SCIBERRAS, Abogado, ambos con domicilio en Antonio Varas 525 Cuarto Piso, Puerto Montt, en
adelante "La C.A,J.", Y exPresan:

PRIMERO : Que los comparecientes y en la representación que invisten, declaran que entre
la Municipalidad y la C.A.J. se celebra anualmente un Convenio de Prestación de Asistencia Judicial
para los habitantes de escasos recursos de esta comuna.-

SEGUNDO : Que por este acto, y de común acuerdo, vienen en finiquitar cualquier convenio
anterior y en sustituirlo para el presente año por el que a continuación se expresa.

TERGERO : Que la Mrrrnicipalidad y a fin de cumplir sus objetivos, proporciona asistencia
judicial gratuita a personas de escasos recursos de esa Comuna.

CUARTO : Que porsu parte la C.A.J., tiene como objetivo de acuerdo al Artículo 1'de su
Reglamento lnterno: "proporcionar asistencia judicial y jurídica gratuita a personas de escasos
rec-ursos", y para su cumplimiento cuenta con ,la organización y experiencia necesaria.

qUINTO : Que para dar cumplimiento al fin establecido en la cláusula tercera de este

instrumento, la Municipalidad, conviene con la C.A.J., para que esta le entregue la asistencia judicial,

jurídica y social gratuita a las personas de escasos recursos'

SEXTO : Para el cumplimiento de lo acordado en la cláusula anterior, la C.A.J., efectuará

las acciones que se pagan a expresar:

a) Destinar uno a más profesionales (Abogados y/o Asistentes Sociales), Postulantes en Práctica
profesional al Titulo de Abogados y perional administrativo (receptores, secretarias), según sea
el caso, para que proporcionen aiención judicial, jurídica y social gratuita a las personas de
escasos recursos de vuestra comuna, que la necesiten.

b) Aportar los recursos materiales necesarios para el cumplimiento de la obligación contenida en la
' 

leira a) de esta cláusula, tales como equipos de oficina, materiales de oficina, vehículos, etc..', y

todo lo que además fuese necesario para el cumplimiento de sus fines.-

ornrcclóN REGIoNAL - REGION DE LOS LAGOS - REGION
Fono-Fax: (65) 266900 - 434322

Web: www.cajbiobio.cl

DE LOS RIOS
Email: dirdecimat@cajbiobio.cláras 525 Cuarto Piso Puerto Montt.
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Realizar una evaluación periódica de la labor desarrollada por el o los profesionales y/o

postulantes.

Entregar cuatrimestralmente a la Municipalidad un informe estadístico'

Destinar el monto económico aportado por la Municipalidld a.l,fu19¡:rl':lt" del consultorio

Jurídico, entendiéndose por esto, los fÁ{r J" áo*¡n¡stración y operacionales propios del

consurtorio fijo y der equipo móvil qué áésarrotta actividades de promoción y difusión de

derechos a grupos organizados de la comuna'-

Fijar los días y horas de atención al público y vigilar su cumplimiento'

Rendir cuenta púbrica anuar en er mes de Mayo de cada año, de ra gestión regionar realizada y

resultados obtenidos en el año anterior, acto en que se invitará a la autoridad comunal

respectiva.

sEpTlMO :' por su parté la Municipalidad se compromete a:

a) Aportar anuarmente ra sum^a de $2.000.000:= (dos miilones de pesos) a ra c.A.J. para el

cumplimiento del presente Convenio y acciones acordadas en la cláusula anterior' fraccionada

esta cantidad en Pagos mensuales; Y

b) poner a disposición de ra c.A.J., un roóar apto para er desarroilo der programa de asistencia

convenida.

ocTAVo:E lp resen teConven ioempezaráareg i rdesdee |0 ldeEnerode |2010y
t,erminará el31 de Diciembre del2010'

El plazo de duración del presente.Convenio se entenderá anual y tácitamente

renovado por igual período, a menos G;r"lq.ai",, o"L"t partes manifestare su voluntad de ponerle

término. para este'átecto deberá 
"nJi"t 

á r, bt' parté v'con anticipación de g0 días, aviso de su

voluntad de no p",,"u",", en e| Convenio, mediante carta certificada.

NovENo : Er aporte que ra Municiparidad se compromete a entregar ara c'A.J., lo es libre

de rmpuestos ar Varor Agregado y de cuárquier otro.iii¡lto que pueda gravarra y se. reajustará

anuarmente, mientras tenga vigencia er convenio, en r" r¡rmi vaiiación que tenga el indice de

precios ar consumidor en ór año de su vigencia, o 
"n 

poró"nt"j" qu" ras partes contratantes de común

otnscctÓN REGIoNAL -

Va¡as 525 Cuarto Piso Puerto Montt'
REGION DE LOS LAGOS ' REGION DE LOS RIOS

Fono-Fax: (65) 266900 - qlilZZ Email: dírdecimat@cajbiobio cl

Web: www.cajbiobio.cl



GOBIERNODE CHILE
Corporación de Asistencia Judicial

Ministerio de Justicia

DEGIMO : Para todos los efectos legales las partes fijan su domicilio en la ciudad de Puerto
Montt y se someten a la jurisdicción de sus tribunales.
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